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.Juanjui. 13 de Agosto del 2018. 

EL ALCALDE DEL/\ MUNICIPALIDAD PROVINCIAL í)[ MARISCAL. 
CÁCERES-JUAN.IU l. 

VISTO: La solicitud ele fecha 18 de Julio del 2018. recepcionaclo por mesa de 
partes con expediente N º4911, suscrito por la Sra. CHEYLA RENCIFO PEÑA. quien soliciw 

HOMOLOGACIÓ ele Remuneración. ror ser trabajadora nombra ele esta entidad con 26 a11t1, 
y 6 meses de servicios. en el cargo de Secretaria del Area de Secretaría General. esto porque 
existe diferencias ele asignaciones salariales sin la debida justificación como presupuesto para 

asumir que es indebida la rellluneración del que perciben ciertos funcionarios y tr<1bnjndo1-c<.. 
más a pesar de la igualdad ele trabajo. Siendo lo solicitado con retro,1ctividacl al 111\.', de 
Noviembre del 2002 y en forma permanente. 

_CONSIDERA~DO: 
Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local que tienen autl111omia 

política. económica y administrativa en los asuntos de su competencia. conforme a lo 
establecido en el Artículo 19-1 ° de la Constitución Política del Perú. ejerciendo e<.ta pote,1:1d 
dentro de los términos de la legislación m1cional. regional y local. como lo <.c1'ínla el ,\rticulo 
Vil del Título Preliminar de lc1 Ley Orgánica de Municipalidades N ' 27972: 

Que, el Artículo 37° Régimen Laboral.- Los Funcionarios) Empleados de las 

Municipalidades son servidores pC,blicos sujetos al régimen laboral de In actividad privada . 
reconociéndoles los derechos y beneficios inherentes a dicho régimen. 

Que. el Artículo 6 Ingreso del Personal. de la l.ey de Presupuesto del Scctm 
Público parc1 el Año Fiscal 2018 N " 30693.- Prohíbase en las entidades del Gobierno N,1cional. 
gobiernos regionales y gobiernos locc1les. Ministerio Público . .luradn Nacional de ldcntilic:1cic'lll 
y Estado Nacional ele Procesos Electornles: Registro Nacional de Identificación) Fsrnclu Ci, il: 
Contraloría General de la República. Consejo Nacional de la Magistratura: Delensorí,1 del 

PLTeblo: Tribunal Constitucional. Universidades públicas y demás cnt iclades ) organ ism,1, q uc 

cuenten con un crédito presupuestarios aprobado en I a presente le). el rea_j u<.tc u i nnemL'ntn ,k 
remuneraciones. bonificaciones. dietas. asignaciones. retribuciones. e<,tímulos. incenti,u,. 

compensaciones económicas ) beneficios ele cualquier nc1turalc1a. curilquiera ~c,1 ~u l¡1rm,1. 
modalidad. periodicicbd y fuente de financiamiento. Asimismo. quL'clri prohibida la aproh,1ciún 
de nuevas bonificaciones. asignaciones. incentivos. estímulos. rctrihueione-.,_ diL'l,h. 

compensaciones, asignaciones, compensaciones económicas y beneficios de toda índole co11 la-; 

mismas características señaladas an\eriormente. Los arbitrajes en materic1 laboral ,ujeta11 a l:1s 
lilllitaciones legales establecidas por la presente norma y disposiciones legales , igcntcs. 1 ,1 

prohibición inclu) e el innemc11to ele rellluncraciones que pudiera ckctt1c1rsc dentro del ritllgo ll 
tope tijado para cc1da cargo en Iris escalas remunerativas respectivc1s. 

Que. habiendo revisado los actuados se corrobora que la Servidora C 111 : Y I .A 
RENGIFO PEÑA. ocupa el cargo ele Térnica Administrativa - STC. desempeña <.'I c:1rg.l) de 
Secretaria de la Oficina de Secretaría General de la Municipalidad Provincial de Mariscc1I 
Cáceres. bajo el régimen del Decreto l .eg.islativo N º 276 desde el año 1992. 

Que. asimismo la servidora c1duce que está en el lllismo nivel del '>eniclor I IT<l 
TORRES TUESTA. sin cmb,1rgo del Informe Escc1Jafonario fluye que el servidor Tito Torres 

Tuesta se encuen\ra en el nivel STA mientras que la solicitante se <.'ncuentrn en el 11i\el STC. 
razón por la curin no es posible realiwr compriración entre estos dos ,avidnrcs. 

Que. mediante Informe Escalafonario N°039-2018-0RH. ,tN-ritn por L'.I .lck ,k 
la Oficina de Recursos Humanos. informa que mediante Resolución ele Alcrildía N 09:;-200<J_ 

de fecha 03 de Mmzo del 2009, la Municipalidad Provincial de Mariscal Ciceres-.lu,rnjt1i. h,1 

cumplido con nivelar las remuneraciones de lc1 servidora Che) la Rengifo Pei'ic1 ) ril mis1rn1 

tiempo pagar sus clcvengaclos desde el c1ño 2002 hasrn el ai'lo 2008. 
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Que, mediante Opinión Legal N º 29 1-20 18-MPMC-.1 /0/\.I. el Asesor Legal 
Opina declarar IMPROCEDENTE el pedido so l icitado por la seniclora C l\ [YL/\ R[N(J l fO 
respecto a la homologac ión ele rem uneraciones co n re troactividad al mes ele Nov iembre de l a110 
2002. conforme al artícu lo 6 ele la Ley ele Presupuesto del Sector PLJbl ico para el ai1n fisctl 

2018. 
Y en mérito a lc1s cons iderac iones expuestas en la parl e cons iclerati\él : la\ 

atribuciones confer idas por la Ley N º 27972, Ley O rgáni ca de Municipa li dades: 

Artículo !º .-DECLARAR IMPROCEDENTE el pedido solici tado por la 
rviclora CIIEYLA RENG IFO PE ÑA respecto a la homologación ele rc111unerncio11e\ L'll l l 

retroactividad al mes ele oviembre de l año 2002, conforme al artículo 6 de la Le:, dl' 

Presupuesto del Sector PLJbl ico para el año Fiscc1 l 20 18. 

Art íc ul o 2°.- II AG ASE de conoc imiento fl l:1 Gerencia Municip,il. Sub 

Gerencia de Recursos Humanos y c1 la serv idora C HEYLA RENG I H) PEÑA 

Reg ístrese Comuníqu ese y Cúmplase. 


